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Señores: 

Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO) 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Presente: 

     En representación de la Asociación de Productores Agropecuarios/Centro Nacional 

de Formación Integral Campesina, me dirijo a usted y por su intermedio a donde 

correspondan, a fin de solicitar una constancia, dando cumplimiento al ultimo apartado del 

inciso a 9, del articulo 14 del anexo A del decreto N° 1092/2024. 

Dicha información esta publicada en la pagina de la Asociación de Productores 

Agropecuarios – APA, inicio (http://asociaciondeproductores.org.py/) en el apartado de 

Información Pública.  La pagina contiene los siguientes documentos y de manera 

individualizada, en formato PDF, en cumplimiento de los artículos 3° y 4° de la Ley 

5189/2014. 

a) Anexo B 01 01 A Julio y agosto 2024 
 

b) Anexo B 01 01 D Julio y agosto 2024. 
 
Sin otro particular, me despido deseándole éxitos en sus funciones. 
 
Atentamente 

 

 

 

 

 
 
 
 
 


		2024-10-08T13:45:52-0300
	JOSE BOBADILLA




